
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019 00554 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en aras de evitar una parálisis en el 

trámite procesal, ofíciese por tercera vez al Juzgado  40  Civil Municipal  de  la  

ciudad, a fin  de  que  informe  el  estado  actual  del  proceso  de liquidación 

patrimonial de CARLOS EDUARDO PEÑA RUIZ allí adelantado bajo el radicado No. 

11001400304020190120700.  

 

Así mismo, por secretaría requiérase nuevamente a la liquidadora OLGA LUZ 

ZAPATA LOTERO designada por el mencionado recinto judicial, a fin de que allegue 

copia de la providencia de apertura allí decretada. Notifíquese a través del correo 

electrónico olgalot@hotmail.com. 

 

Al margen de lo anterior, se requiere a la parte actora, para que informe si tiene 

conocimiento del proceso de liquidación patrimonial adelantado por el aquí 

demandado, ante el Juzgado 40 Civil Municipal de esta ciudad, en tal caso apórtese 

las actuaciones pertinentes de este trámite.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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